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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Í ^ I D 

A I > V E R T K X C I A O F I C I A L 

i.. - laves , úrdanos y anunc io* que h a y a n de inser 
tarse en los PÜI.RTINK» OFICIALES se lmu de mnnüVr n i 
Jefe Vol l t ico re spec t ivo , por c u y o conducto s e pasaran 
4 los Edi tores de los monc io imdos per iódicos . 

(fíen' orden de 6 de Ahri de 1 8 8 9 . ) 

Me í ' i ' i iHrn lo«lo« \nm i l i im, p x r c p l n lo» d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN j 
E n es ta capi ta l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , '2*50 pesetas m e n s u a l e s nnt i c iy«das ; 

fuera d.i e l l a . 8 '50 al mes , *.• a l t r imos tre , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 
Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTIX, 

pieza de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta cnpi ta l , d i r e c t a m e n t e por modio»decertn 
j A la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t i e m p o de abono en t i m -

brea m ó v i l e s . 

A D V E R T E X C I A E D I T O R I A L 

L a s d i spos i c iones de l a s Autor idades , e x c e p t o l a s 
q u e s e a n « ins tanc ia de parto n o pobre, so insertaran 
o f i c ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o concern ien 
t e a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o de las m i s m a s , 
poro las do interés part i cu lar poparán 5 0 c é n t i m o s de 
peseta por cada l inea d e inserc ión . 

f H ú m e r o « m e l l o SO {-endino* •)•• p r i e t a 

Parte Oficial 

Presidencia dol Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Subsistiendo las causas 
que el afio anter ior motivaron el antici
po de la fecha del ingreso en Caja y 
sorteo de los mozos y operaciones sub 
siguientes del reemplazo, y en vista de 
lo que preceptúa al ar t . 144 de la Ley 
de 11 de Julio de 1885, y de lo propues
to por el Ministerio de la Guerra en 
Real orden de 8 del actual , el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 23 de Julio de 18%. 
SEÑORA: 

A L. R. I \ de V. M., 
Fernando O os G a y ó n . 

Real decreto 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
lícuio 144 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY Ü, Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arüculo primero. El ingreso en Ca

ja de los mozos del alistamiento del alio 
actual se verificará el día 12 de Sep
tiembre próximo, segundo sábado de 
dicho mes, y el sorteo al día siguiente, 
precediéndose por el Ministerio de la 
Guerra á señalar el contingente en la 
forma que previene el ar t . 144 de la ci
tada Ley, el día 30 del mismo mes. 

Art. 2.° Las Comisiones provinciales 
remitirán á los Jefes de zonas la docu
mentación á que se refiere el a r t . 123 
de la Ley mencionada,el dia l . ° d e Sep
tiembre, y por el Ministerio de la Go

bernación 6e procurará que el 20 de 
Agosto se hallen resueltos, en vista de 
la consulta al Conseio de Estado, los 
recursos de alzada interpuestos contra 
los fallos de dichas Comisiones. 

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos noventa 
y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
F.l Mim-tro de la Gobernación, 
F e r n a n i o Cos Gayón 

íOacaa 2f: Julio :•«.) 

Comisión Kpoidncíal 
Sesión del JO de Julio de 1S96 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Monasterio. — Fernández 

del Pozo. —Pozo y Egózque. — Ceste
ros. — Beltráu. —Borra lio. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana , fué leída y aprobada el acta 
de la anterior . 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del articulo 38 de la Ley, y 
previa declaración de urgencia, adoptó 
los siguientes acuerdos: 

Adjudicar definitivamente á D. Nar
ciso Elias, la subasta para el suminis
tro de azúcar para todos los Estableci
mientos do la Beneficencia, conforme á 
las prescripciones del Real decreto de 4 
do Enero de 1883. 

ídem á D. Ramón del Cerro de la 
subasta para el suministro d e j a d l a s en 
el Hospital provincial , San J u a n de 
Dios é Inclusa. 

ídem á D. Miguel Retana, la del su
ministro de mercería para el Hospicio. 

ídem á D. Esteban Fernández Gra
nados, la del suministro del carbón de 
encina para todos los Establecimientos 
de Beneficencia. 

ídem á D. Melchor Vega, la del su
ministro de aguardientes para los Hos
pitales provinciales y de San J u a n de 
Dios. 

ídem á D. Carlos Garcia Rodríguez, 
la del suministro de carbón de piedra 
para el Hospital provincial y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Conceder 45 dias de licencia á la de

mente Dona María Luisa de Luis J a 
raba , haciéndose presente al Sr. Direc
tor del Manicomio de Ciempozuelos que 
si terminado el plazo no fuera la enfer
ma devuelta el Manicomio, se entende
rá dada de alta. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes devengadas por el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, durante 
los meses de Febrero, Marzo y Abril úl 
timo y declarar de abono la cantidad de 
18.613 pesetas á que aquellas ascien
den. 

ídem las del Manicomio de Ciempo
zuelos, correspondientes á los mismos 
meses que ascienden á la cant idad de 
32.602 pesetas. 

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la autorización corres
pondiente para efectuar una transferen
cia de crédito de 16.000 pesetas con 
cargo al capitulo 9.°, articulo único del 
presupuesto cerrado de 1895 á 96, á tln 
de atender al pago de ouentas del mate
rial cuya consignación está agotada . 

Dhponer que la batí la de música 
del Hospicio, previo pago de los honora
rios prescript09 en el Reglamento, asis
ta á la procesión que ha de celebrar el 
día 23 del corriente, á las siete de la 
la rdeen laparroquia del Carmen de esta 
Corte, la Congregación titulada Escla
vitud de Nuestra Señora del Carmen. 

Los Sres. Visitadores del Hospicio 
manifestaron que los acogidos en dicho 
Establecimieto carecían por completo 
de calzado, y por lo tanto que es do 
absoluta necesidad el adquirir un par 
de a lparga tas para cada uno de ellos, 
contratando el servicio por Administra
ción, toda vez que su coste excederá 
de 1.900 pesetas y e s urgente la necesi
dad de atenderlo; en vista de lo cual 
la Comisión acordó autorizar á dichos 
Sres. Visitadores para proveer á ésto 
en la forma por ellos propuesta. 

Por último, la Comisión acordó de
clarar no urgente y que se dé cuenta 
en su dia á la Diputación, la recla
mación del dentista de los Establcci-
mien-os de Beneficencia D. J u a n Luna , 
respecto á que se le abone las mensua
lidades correspondientes á los meses de 
Marzo, Abril, Mayo y Jun io , y la ins
tancia de D. Cayetano Trivifio, tam

bién dentista, por las operaciones que 
ha venido practicando á los asilados del 
Hospicio desde el año de 1896. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente , Antonio Agus t ín .=EI Secreta
rlo. Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVI&drid 

La Dirección general de Propieda
des ó Intervención general de la Admi
nistración del Estado trasladó á la Dele
gación de su cargo en 15 de Jun io últi -
mo, la siguiente Real orden expedida 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en 8 del mismo mes. dictando reglas 
para la constitución de las Administra
ciones subalternas do Propiedades . 

«limos. Sres.: Para llevar á efecto lo 
que disprme el Real decreto de 14 de 
Abril último, dando nueva organización 
provincial á la Administración de los 
bienes del Estado, y con el fin de evi tar 
las dudas que puedan suscitarse en su 
planteamiento; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, so 
ha servido dictar las siguientes reglas: 

1.* Constituidas las fianzas por los 
Administradores de bienes del Estado, 
á diaposición de los Delegados de Ha
cienda, y posesionados por éstos de sus 
destinos el dia 1.° de Julio próximo, se 
harán cargo desde luego de los e x p e . 
dientes y documentos que existan en 
poder de los Comisionados de ven tas , 
mediante el índice mandado formar por 
circular de la Dirección general de Pro
piedades, fecha 20 de Abril último, y de 
los que obren en la Administración de 
Hacienda, los cuales se ent regarán in
ventar iados en igua' forma. 

2.* Los Administradores de bienes 
del Estado abr i rán un libro regis tro, 
donde anotarán , por el orden de fechas 
en que tuvieron entrada en la Adminis . 
tración de Hacienda, los expedientes y 
documentos que les fueren entregados, 
y los que se presenten en lo sucesivo en 
el Registro general de la Delegación de 
Hacienda respectiva ó á los mismos Ad 
ministradores. 

Una vez registrados, se t rami ta rán 
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por los Administradores de bienes del 
Estado en la forma establecida por el 
reglamento de procedimientos de 15 de 
Abril de y demás disposiciones es
peciales del ramo. 

3 . a En la formación y rectificación 
de los inventarios de todas las fincas y 
derechos del Estado A que se refieren 
los art. 2.° y 3.° del citado Real decreto 
los Administradores harán las anota
ciones que procedan, ó los formarán 
de nuevo si no existiesen, con arreglo 
A los modelos de la Instrucción de 81 de 
Mayo de 1855: siendo de advertir que 
A todo acto de enajenación ó adminis
tración de los bienes raices del Estado 
debe preceder la incautación de los 
mismos y su adición en el inventario 
respectivo, A no ser que se hallen in
cluidos por modo indudable en los for
mados en virtud de la ley de l . ° d e 
Mayo 1855, y que para la adición de 
una finca es necesario que previamente 
haya sido declarada desamortizare ó 
del Estado por resolución firme de Au
toridad competente. 

4.* En la Instrucción de los expen
dientes de investigación de cuantos bie
nes y derechos correspondan al Estado, 
atemperarán los Administradores á lo 
que determinan las Instrucciones de 
31 de Mayo de 1855 y 2 de Enero de 
1856, las Keales órdenes de 10 de Junio 
del mismo año y 6 de Febrero de 1865 
y las demás disposiciones vigentes. 

Los expendientes de investigación 
que se hallen sustanciándose, una vez 
completada su justificación con arreglo 
á las citadas disposiciones, los pasarán 
los Administradores A los Delgados de 
Hacieuda, los cuales dispondrán se de 
vista de todo lo actuado á las personas 
ó Corporaciones interesadas, concedi.-u-
doles un plazo de quince dias para que 
puedan a l e g a r lo que crean pert inente 
A su derecho y presentar los documen
tos (jue estimen oportunos. 

Transcurrido dieho plazo, se pasará 
el expedienta al Abogadodel Estado pa
ra su informe, y se elevará á la resolu
ción de la Dirección general de Propie
dades, á la que corresponde acordar 
en primera instancia. 

5.* Para facilitar á los Administra
dores de bienes del Estado la instruc
ción de. los expendientes do investiga
ción á que se refiere el art. 4.° del Real 
decreto do 14 de Abril último, y con 
espeeialidad lo determinado en los 
números4.°, 8 " \ 9 - w . y 10 del mismo 
artículo y en ob-ervancia de lo que se 
preceptúa en art. 1*2, las Administra 
clones, las Tesorerías y las Intcrvcncin-
nes de Hacienda exhibirán, á dichos 
funcionarios, cuando lo soliciten, y en 
las horas convenientes que señalen los 
Jefes de tules oficinas para que no se 
Interrumpa su especial servicio, los li
bros y antecedentes que reclamen, á 
A fin de que puedan tomar por si ó por 
la persona que les sustituya los datos 
que esti uen oportunos para el desem
peño de su cometido. 

6.* En los expedientes de arrenda
mientos de fincas se observarán las 
prescripciones do la Instrucción apro
bada por Real orden de 16 de Juuio de 
1853, Ley de 30 de Abril de 1856, Real 
orden del 11 de Septiembre de 1867 y 
orden de 23 de Julio de 1869: siendo de 
advertir que la celebración de las su
bastas habrá de tener lugar en todos los 

casos ante los Delegados de Hacienda, 
y que A éstos corresponde exclusiva
mente la aprobación do los remates y 
adjudicación de los ariendos de menor 
cuantía , ó sea aquellos que del tipo de 
la subasta no exceda de 125 pesetas, y 
que correspondo á la Dirección general 
de Propiedades y derechos del Estado 
la aprobación y adjudicación de los 
arriendos de mayor cuant ía . 

En la Administración de las fincas 
embargadas por falta de pago de plazos 
sucesivos al primero, se observará lo 
que disponen los artículos 7.° y subsi
guientes de la Instrucción de 13 de J u 
lio de 1878, dictada pa ra llevar á efecto 
la ley de 13 de Junio del mismo año, en 
1 0 que no se encuentre modificada por 
el Real decreto de 11 de Abril último. 

7." La preparación y realización de 
las ventas de los bienes desamortizables 
y de los que por cualquier otro título ó 
concepto perteneciesen ó fueren adjudi
cados al Estado, se efectuarán con arre
glo A las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856, i) de Enero de 1877 
y 13 de Julio de 1892, y A las instruc
ciones dictadas para el cumplimiento de 
las mismas leyes, cuidando los Delega
dos de Hacienda de no sacar á la venta 
fincas ó censos que no sean verdadera
mente desamortizables, ó acerca de las 
cuales exista pendiente de resolución 
litigio ó expediente, hasta que éstos no 
sean resueltos en definitiva, según se 
halla preceptuado por la Real orden de 
9 de Marzo de 1868 y art . 12 de la Ins
trucción de 20 de igual mes de 1877. 

8.* En cuanto á la redención y 
transmisión de los censos, foros y demás 
ca rgas reales petenecientes al Estado, 
se tendrá muy en cuenta lo declaro en 
el ar t . l.° de la Ley de I.° de Mayo de 
1855 y lo establecido en el Convenio ley 
de 24 de Junio de 18<>7 y su Instrucción 
y se procederá con arreglo a las leyes 
de 11 de Jul io de 1878 y 23 de igual 
mes de 1885 y Real decreto de 6 de Oc
tubre de este último año. 

9.* Si al realizarse el patro de uno ó 
más plazos de la compraventa de una 
linea ó de un censo observase la Tene
duría ]ue, con arreglo á las dtsposicio-
nes legales v i e n t e s , hay lugar á exigir 
al comprador intereses de demora, se 
pasará inmediatamente al Administra
dor de bienes de! Estado nota expresi
va de la cuantía y vencimiento de la 
obligación respectiva y do las demás 
circunstancias precisas, para que por 
dicho funcionario se pract ique la liqui
dación de tales intereses, y si la Ínter 
vención de Haciéndase halla conforme, 
se exigirá el ingreso correspondiente, á 
la vez que el importe de la obligación 
principal. 

Si no existiese conformidad entre la 
Intervención de Hacienda y el Admi
nistrador, dictará resolución el Delega
do de Hacienda. 

El mismo procedimiento se observa
rá en todos los demás casos en que por 
demora en el pago de rentas de las fin
cas, pensiones de censo y cualquier otro 
derecho de la Hacieuda en dicho ramo 
haya también lugar A exigir dichos in
tereses. 

10. La toma de razón que . «;on arre
glo al ar t . 8.° del reglamento orgánico 
vigente de la Administración provincial 
y al 5 . u del Real decreto de 14 de Abril , 
corresponde hacer á las Secciones de 

Teneduría de las Intervenciones de Ha 
oienda, de las órdenes de adjudicación 
en ventas de las fincas y censos subas
tados, de los ar rendamientos de fincas 
en administración, de las redenciones 
de censo concedidas, de las nulidades 
de venta, y declaraciones de quiebras 
acordadas, y en general de todos los 
documentos que representen dereohos 
y obligaciones de la Hacienda y del 
Tesoro, se efectuará con la brevedad 
necesaria, á fin de que no se perju
diquen en lo más mínimo los particu
lares ni la Hacienda; y una vez p rac 
ticada dicha diligencia, se devolverán 
los expedientes respectivos, por lo que 
al ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado se refiere, A los Administrado
ras de bienes del Estado, para los efec
tos subsiguientes. 

Las Intervenciones de Hacienda 
consignarán en cada expediente ó do
cumento la nota oportuna que acredite 
la toma de razón, ó la censura que pro
ceda si advierten error ó infracción le
ga l , para que sean debidamente corre
gidos. 

11. La recaudación voluntaria en 
los partidos se realizará por medio de 
recibos talonarios, que , á medida que 
lo exijan las necesidades del servicio, 
serán entregados por la Intervención de 
Hacienda, bajo resguardo, á los Admi
nistradores de bienes del Estado. 

Dichos recibos serán foliados y ru
bricadas todas sus hojas por el Delega
do y el Interventor de Hacienda, y se
lladas con oJ de la Intervención: y una 
vez agotadas las car tas de pago que 
contengan, serán devueltos los talones 
á esta última dependencia para su con
servación. 

12. Los Administradoressubalternos 
rendirán mensual mente al Administra
dor de bienes del Estado cuenta de las 
rentas de fincas y pensiones de censos 
realizados, expresando en la misma, 
con la debida procedencia, las rentas y 
pensiones pendientes de cobro en fin «leí 
i n e « ¡interior; las vencidas y dcscubicr 
tas en el de la cuenta; las realizadas 
duran te dicho período y las pendientes 
de cobro en fin del mismo, justificando 
los ingresos con relación detallada de 
las car tas de pago expedidas y las ren
tas y pensiones pendientes de cobro, 
con relación nominal de los deudores. 

13. El Administrador de bienes del 
Estado rendirá en igual forma cuenta 
mensual por las renta* y pensiones á 
su cargo ingresadas directamente en 
la Caja del Tesoro, refundiendo en la 
misma las de los Administradores su
balternos, que acompañará como jus
tificantes, cuidando de a g r u p a r las su
ma» recaudadas con aplicación á los 
conceptos correspondientes de la cuen
ta de Rentas públicas. 

14. La Intervención de Hacienda 
examinará y censurará dicha cuenta , 
exigiendo del Administrador de bienes 
del Estado que subsane inmediatamen
te los defectos esenciales de que ado
lezca. 

Cuando la cuenta no ofrezca reparo, 
el Administrador procederá al ingreso 
de la recaudación obtenida en las Ad
ministraciones subal ternas, expidiéndo
se al mismo tiempo los oportunos m.in-
damientos de devolución por el Imporre 
del premio devengado, cuyos manda
mientos se justificarán con certificaoio-

I nes de los ingresos verificados. El p r e . 
\ mió de administración sobre las cantu 

dades recaudadas por - In teresesde de. 
mora» que correspondan á pagarés 
negociados al Banco Hipotecario, 8 ( ? ¡jp 
quidará únicamente por las sumas | n . 
gresadas en metálico, ó sea por el $ 
por 100 que percibe el Estado. 

15. Con separación de esta cuenta, 
rendirá el Administrador de bienes del 
Estado otra mensual de los productos 
obtenidos por administración de las fin. 
cas embargadas en los términos q u c 

dispuso el ar t . 8.° de la Instrucción de 
13 de Julio de 1878 para la ejecución 
de la Ley de 13 de Junio del mismo afio; 
dándose A estos ingresos la aplicación 
prevenida en el ar t . 9.° de dicha Ins. 
micción, y deduciendo en todo caso el 
10 por 100, que se abonará intégrame», 
te al referido funcionario. 

16. Pa ra el abono del premio de 5 
por 100, en los casos ordinarios de ven. 
tas, redenciones y transmisiones, se 
practicara mensnalmentc por la ínter-
vención de Hacienda la correspondien
te liquidación, con vista de los ingresos 
al contado realizados; y previa la con
formidad del Administrador de hienes 
del Estado, se procederá á la devolución 
al mismo del importe del referido pre-
mió, justificándole el mandamiento de 
pago con la liquidación original refe
rida. 

En las ventas de fincas y redencio. 
nes de censos pertenecientes á Corpora. 
ciones civiles, A sean de Beneficencia, 
Instrucción pública y 80 por 10<"> do Pro
pios, se deducirá del importe del plazo 
al contado el 5 por 100 coi 'respondiente 
al Administrador, y se ingresará su im
porte en Caja en la misma forma y con 
igual aplicación que se venia verifican
do por el premio de ventas correspon
diente á los suprimidos Comisionados, 
devolviéndose su importe y satisfacién
dose mensualmentc al Administrador 
por man huiliento de pago justificado, 
con certificaciones de los ingresos á que 
la devolución so refiera. 

17. En los casos en que los premios 
de administración y venta, juntamente 
con los de investigación, excedan de la 
cantidad ingresada por el plazo al con
tado, se abonarán aquéllos hasta donde 
alcancen los ingresos, expidiéndose A 
favor del Administrador certificación 
expresiva de la suma qtw deja de per
cibir para que, al realizarse el ingreso 
de algunos de los plazos sucesivos, pue
da serle abonada. 

18. Los Delegados de Hacienda no 
abonarán premios de investigación que 
no estén acordado» de antemano por la 
Superioridad al resolver los expedien
tes de denuncia ó investigación, y será 
requisito indispensable para el pago que 
haya tenido lugar el ingreso en el Te
soro de igual ó de mayor suma por 1» 
enajenación de la Uncu ó censo A que 
los premios se refieran. Cuando en I» 
investigación hubiera intervenido uno 
ó más funcionarios se dividirán los 
premios en la forma establecida por 1* 
Real orden de 31 de Marzo de 1*57. 

L9 Las Delegaciones de Hacienda 
remitirán A la Dirección general de Pro
piedades el día 1.° de cada mes un esta* 
do de los premios abonados en el " » e S 

anterior, con expresión de las fincas, 
censos ú otros derechos que los motiva
ron, fecha de la subasta y del ingreso 
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del primer plazo y del acuerdo dispo

niendo el pago de los premios, con arre

glo A los modelos números 1 y 2. 
20. El Negociado de Venias de la 

Dirección general de Propiedades pasa

rá al de Recaudación y Contabilidad re

lación de las tincas adjudicadas en ca

da acuerdo, y éste las sentará en el li

bro de cuentas corrientes para anotar 
los ingresos que por cada una se «reali

cen. A este efecto, los Administradores 
de bienes y derechos del Estado cuida

rán de remitir el día 30 de cada mes 
relación de los pagos verificados por 
cada ñnca adjudicada ó censo redimido 
ó transmitido, según el modelo que se 
acompaña con el núm. 3. 

21 . Los Administradores de bienes 
del Estado instruirán y t ramitaran, con 
arreglo al procedimiento especial de 
cada caso, ó al general establecido en 
virtud de la ley de 19 de Octubre de 
1889, cuando aquél no se halle determi

nado, los expedientes á que se contraen 
los números 11, 12 y 13 del ar t . 5.° del 
Real decreto de 14 de Abril último: y 
una vez completada su Instrucción, los 
pasarán á los Delegados de Hacienda, 
á fin de que por estos funcionarios sean 
elevados al Centro directivo correspon

diente, previo informe de la Abogacía 

del Estado, si asi procede, ó acuerden 
la ampliación que estimen acer tada con 
ar reglo á derecho. 

22. Los Administradores de bienes 
del Estado establecerán sus oficinas en 
los edificios ocupado?, por la Delegación 
de Hacienda y demás dependencias del 
ramo, siempre que exista local decoroso 
y suficiente para el personal que cons

t i tuya las Administraciones. En otro 
caso los Administradores podrán desig

nar el local que estimen conveniente, si 
ajuicio de la Delegación reunieracondi

ciones para el servicio, siendo de su 
cuenta el pago de los alquileres y de su 
responsabilidad el traslado de los ex

pedientes y documentos de una á otra 
dependencia. 

Lo que de Real orden comunico á 
VV. II . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gua rde á VV. II . muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1896.— N. 
REVERTER .—Sres . Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado é 
Interventor general de la Administra

ción del Estado.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
Madrid 21 de Julio de 1896.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE I.A PROVIN IA DE M\DHID 
Modelo núm. i . 

R ilación délos premios abonados al Administrador de bienes y derechos del Es
tado en el mes de la fecha por el concepto y bienes que á continuación se ex
presan. 
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Madrid 30 de de 189... 
E L DELEOADO DE HACIENDA, 

Modelo núm. ¿. 
HtliOAClÔH № HACIENDA DE LA f ' R O U C U DE MAHRIii 

Relación de los premios abonados durante el mes de ta fecha al Administrador 
de bienes y derechos del Estado por administración de las fincas y censos que á 
continuación se expresan. 
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Madrid 30 de de 189. 
EL, DELEGADO DE HACIENDA, 

Modelo núm. 3 . 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

delación de los ingresos verificados en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia durante el mes de la fecha por las fincas enajenadas y censos transmitidos 
ó rediynidos que á continuación se expresan. 
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MadHd30 de...de 189... 
V . ° B . ° EL ADMINISTRADOR DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO, 

EL INTERVENTOR DE HACIENDA, 

juntamientos 
N a v a l e a r n e r o 

Secretaria 
E x t r a c t o de loa a c u e r d o * a d o p t a d o s por rd 

A y u u r a i i t i o u t o y i u n t a m u n i c i p a l de 
usoci . idoü de c*ta V i l l a , durai . tu los m e 

s e s d e M a y o y J u u i o ú tintoti « J
n e '

i a s

' ~ 
d o a p r o b a d o cui stdiú . d e . d i a d  u \ e r . 

Sesión extraordinaria del dia b' de 
Mayo 

Aprobar el acta de la ordinaria an

terior. 
Acordar la propuesta de medios 

para cubrir el encabezamiento de con

sumos de esta villa en el año economi

code 1896 á 1897. 
Ordinaria del dia 7 

Aprobar el acta de la extraordina

ria anterior . 
ídem el extracto de acuerdos del 

mes de Abril último. 
Acordar el abono de 10 pesetas A 

Vicente Basas Navarro que importa la 
cuenta de los trabajos hechos como Al

ban il en la confección del croquis y 
presupuesto de obras para la construc

ción del lavadero público en la Fuente 
de los Pozos, con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del presupuesto, munici

pal del corriente ano económico. 
. ídem la cuenta de Francisco Benito 

de la obra de reparación de herraría y 
cerrajería hecha en la máquina del. 
pozo de aguas a J u a n de Toledo, im

portante la suma de 60 pesetas con 
cargo al capitulo 6.° art 1.° del pre

supuesto vigente. 
Acordar que el Sr. Alcalde designe 

la persona que como Perito reconozca 
las obras del lavadero de los Pozos, 
valore las mejoras de obra y emita dic

tamen. 
ídem suscribir á la Corporación al 

Boletín Meteorológico de Noherlesoom. 
Dia 14 

Con motivo de la festividad del día 
y no haber asuntos urgentes que des

pachar , no se celebró la sesión ordina

r ia de este dia . 

S c 
del 

Día 21 
Aprobar el acta de la anter ior . 
Ratificar los poderes otorgados á 

D. Manuel G i r c í a Gordo, p.ttu repre

sentar al sesmo de C.isarrubios. 
Din 28 

Aprobar el acta de la anterior . 
Acordar alzarse ante el Kx uto. 

ñ6r Ministro de la G >b *rn t.ti'm 
continente provincial diI año económi> 
co de 1896 á 97. 

ídem que el representante de este 
Ayuntamiento en Madrid D. Federico 
Santos Rodríguez perciba de la Inten

dencia del primer Cuerpo de Ejército 
el importe de los suministros hechos 
por dicha corporación al Ejército y 
Guardia civil. 

Ídem se reciban las obras del lava

dero público de los Pozos y se abone al 
rematante como mejoras de obra la can

tidad de 407 pesetas 50 céntimos. 
Ídem la distribución de fondos para 

el mes de Jun io . 
ídem abonar al Secretario D Tomás 

Puer tas el importe del 3 por 100 por la 
conducción i l e caudales á l a capital , del 
encabezamiento de consumos, corres

pondiente al tercer tr imestre del co

rriente aüo económico. * 

Día 4 de Junio 
No se celebró la sesión ordinaria 

del día de hoy, con motivo de ser la 
fiesta del Jueves de Corpus Christi. 

Día 11 
No se celebró la sesión ordinaria del 

día de la fecha por la falta de asisten

cia de los señores Concejales. 

Día 18 
«Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

lo resuello por la Dlreccióu general de 
Contribuciones directas acerca de la re 

clamación de agravio del pueblo de 
Valdetorres de esta provincia, en la ri

queza con que el mismo venia contri

buyendo . 
Abonar á Mariano Colomo de esta 
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vecindad la catidad de 16 pesetas por 
!n formación del ante proyecto y presu

puesto de obras del lavadero de la fuen

te de los Pozos, su reconocimiento y ta

sación de obras. 
Nombrando por unanimidad Secre

tario, en propiedad de esta corporación 
A D. Tomás Puertas y Mangas y que se 
participe al Excmo. Sr Gobernador ci

vil de esta provincia. 
Dia 25 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este dia por no haber concurrido núme

ro suficiente de señores Concejales. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia SO de Mayo 
Acordar hacer en el presupuesto 

municipal ordinario de 1896 A 07, las 
modificaciones ordenadas por la Supe

rioridad. 
Navalcarnero 10 de Jul io de 1896.= 

El Secretario, Tomas Puer tas . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de Infantería, J u e z ins

tructor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y de la instruida sobre com

probación del delito de falsificación de 
documento milita, correspondiente A un 
abonaré expedido por el segundo bata

llón del regimiento infantería de la Rei

na, del Ejército de la Isla de Cuba con 
el número 147, importante 260'10 pe 
sos oro. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de justicia militar 
cito, llamo y emplazo por este sólo edic

to y por el término de t reinta días , á 
contar desde su publicación, a Autonio 
Manuel Chico Escalera, soldado licen

ciado del Ejército de Cuba, á cuyo nom

bre está expedido el expresado abonaré 
como pertencciente'A la primera com

pañía de dichos batallón y regimiento, 
en la ciudad de Puerto Princ ipe , y con 
fecha del 30 de Junio de 1878, con ob

jeto de que comparezca en este Juzga

do militar, sito en la calle del Principe, 
número 9, tercero izquierda, de esta 
Corte, A prestar declaración y dar sus 
descargos; en la inteligencia de que si 
no se presentase eu el plazo señalado 
se le seguirá el perjuicio que haya lu

ga r . 

Madrid 17 de Jul io de 1896 .=Eduar 
do Cappa. 

— 

D. Jesús T á r r e g a y Anglada, Co

mandante de Infanter ía , J u e z instruc

tor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y nombrado para dil igenciar 
un exhorto é interrogatorio d imanan te 
de expediente adminis t rat ivo que se 
sigue en Cuba con motivo del débito 
que le resultó en su ajuste al Ten ien te 
Coronel que fué del primer batal lón 
del regimiento de Infantería Cuba, nú

mero 65, fallecido en esta Corte el día, 
10 de Abril de 1894, estando domicilia • 
do en la calle del Dos de Mayo, número 
8, D. José Espejo Villanueva. 

Hago saber que debiendo recibir 
declaración á tenordel expresado inte

rrogatorio A los herederos del referido 
Sr. D. José Espejo Villanueva, é igno

rándose el domicilio y residencia ac 
tual de aquéllos, se les cita por medio 
del presente para que en el término 
de diez días, contados desde la publica 
cíóu de este edicto, comparezcan en es

te Juzgado sito en la calle de San Dá

maso, núm. 1, entresuelo izquierda, A 
evacuar la declaración. 

Madrid 18 de Jul io de 1896.=Jesús 
TArraga. 

D. José de la P r a d a y Estrada, Te

niente coronel de caballería, Juez per

manente de la primera región. 
Habiéndose desertado el soldado vo 

luntario de Depósito de Bandera para 
Ultramar en este Corte, Clemente Bisó 
Sisme, hijo de J u a n y «le Simona, natu

ral de Gerona, de t reinta y cinco años, 
cuyas señas son: pelo y cejas rubias, 
ojos azules, nariz y boca regular , bar 
ba poblada y color sano, sin seí\as par

t iculares, de 1.570 milímetros de esta

tura. 

Usando de las facultades que. me 
concede la Ley, 5 por este primero y úni

co edicto, llamo, cito y emplazo al re 
ferido soldado, para que en el término 
de veinte días, A contar desde la publi

cación del presente, comparezca A dar 
sus descargos en las prisiones militares 
de esta plaza, con apercibimiento que 
de no verificarlo se le seguirán los per

juicios A que haya lugar . 
A la vez en nombre de S. M. el RKY 

íq. D. g.) , exhorto y requiero A todas 
las Autoridades para que practiquen di

ligencias eu su busca y captura y lo 
pongan A mi disposición caso de ser ha

bido, en las referidas Prisiones pues asi 
lo tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Y para que la presente tenga la de

bida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Dada en Madrid A de Julio de 

1896.=E1 Teniente coronel Juez , José 
de la Prada. 

D. Antonio Lumbreras y Somoza, 
Comandante de Infantería y Juez ins

tructor eventual de la primera Región. 
Habiendo desertado el soldado vo

luntario del depósito de Bandera para 
Ultramar, en esta Corte, Francisco Pé

rez Gutiérrez, hijo de Benito y de Ma

nuela, natural de El Pedcrnoso, provin

cia de Cuenca, de oficio al bañil, estado 
casado, de treinta y cuatro años cum

plidos de edad, su esta tura 1.650 milí

metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba poblada, color sano, na

riz y boca regular , sin sellas particu

lares . 
U¿andode lajurisdicciónque raecon

cede el Cógico de Just icia militar, por 
este primero y único edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido soldado volunta

rio, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la pu

blicación de este edicto, se presente en 
las Prisiones militares de esta Plaza A 
d a r sus descargos en el procedimiento 
judicial que se le sigue por falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare 
cíese en el indicado plazo, siguiéndose

le el perjuicio que haya lugar . 

A la vez. en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades tanto civiles como mili

tares, y A los agentes de la policía judi

cial, para que practiquen activas dili

genciaey busquen, persigan y capturen 
al susodicho soldado, poniéndolo A mi 
disposición en las referidas Prisiones, A 
donde se A remitido en calidad de pre

so con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido, pnes así lo tengo 
acordado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE

TÍN OFICIAL de la misma provincia y la 
de Cuenca. 

Dada en Madrid A 21 de Jul io de 
1896.=Antonio Lumbreras . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Por el presente y en vir tud de pro 
videncia del Sr. J u e z de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital , dictada en las autos de 
concurso necesario de Doña Matilde 
FAbregas y Martín, se publica la de . 
claración de dicha señora A estado de 
concurso necesario de acreedores que 
ha tenido lugar por auto de 8 de Mayo 
próximo pasado, y se previene que na

die haga pagos A la conenrsada, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debien

do hacerlos al Depositario D. Ángel Ga

llego hasta que estén nombrados los Sín

dicos, y se cita A los acreedores para 
que se presenten en el juicio con los tí

tulos justificativos de sus créditos y 
concurra A la jun ta general que ha ce

lebrarse el día 29 de Agosto próximo 
venidero. A las nueve de su mañana , en 
el local de dicho Juzgado, sito en la ca

lle del General Castaños, núm. 1, para 
el nombramiento de Síndicos. 

Dado en Madrid A 11 de Julio de 
1896.=V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, 
Pedro López. 

En virtud de providencia de esta fe 
cha dictada porSr . J u e z de instrucción 
del distrito de la Audiencia en el suma 
rio que instruye por estafa A Miguel 
Cuenca, se cita, llama y emplaza A Be

nito Lombardero Pérez, natural de Col

menar Viejo, hijo de Manuel y Rufina* 
de treinta y t res años de edad, soltero, 
Vaquero, conocido j>or el apodo de 
Reverte que dijo habitar en la calle 
del Oso, 11, principal , en casa de Anto

nio Aguilera, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, comparezca A responder A 
los cargos que le resultan en la indica

da causa; apercibido que de no hacerlo 
le pararA el perjuicio que haya lugar 
y serA declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego A todas las 
Autoridades, procedan A la busca y 
captura de indicado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan en la CArcel A mi 
disposición. 

Madrid 16 Julio de 1896.=V.° B . ° = 
Gul lón .=El Escribano, Р . H. , Ángel 
Gallego. 

Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de pr imera instan • 
cía del distrito de la Audiencia de esta 
capital, dictada en los autos do juicio 

declarativo de mayor cuant ía que ins

ta Doña Antonia Méndez, representada 
por su defensor judicial D Antonio Ma 
rin Vegel, contra D. Ramón Méndez, 
sobre privación de patria potestad, se 
cita, llama y emplaza al D. Ramón Mén

dez, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días , com. 
parezca en los autos personAndose en 
forma si le conviniere; apercibiéndole 
de que si no lo verifica le pararA el per

juicio A que hubiere lugar en derecho. 
Madrid 20 de Julio 1896. = V . ° B . ° = 

Gullón .=El Escribano, Pedro López. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Enr ique Ruiz 
SuArez por hurto, *e cita al sujeto A 
quien liara unos seis meses ni cruzar 
por la calle de Sevilla le fué hurtado 
del bolsillo un reloj negro de acero con 
cadena, y al que compró estos al proce

sado, en la calle de las Infantas, el miB

mo día ile la stistración para que com

parezcan en susala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar decla

ración en dicha causa, bajo apercibi

miento de ser declarado incurso eil la 
ínula de 25 pesetas con que se les con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid '21 Jul io de 1 8 9 6 . = V . W B . W = 
El Sr. Juez , José Aguilera Meléudez.= 
El Escribano, Rafael Valdivielso. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em

plazo A Rafaela de la Cruz Espósito, (a) 
Juana ta aortijera, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se" 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audieucia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de respon

der A los cargos que la resultan en la 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; apercibida que de no verifi

carlo, serA declarada rebelde y la para

rá el perjuicio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policia judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cu

yas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habida la pongan A mi dis

posición eu este Juzgado . 
Madrid 21 de Julio de 1896.=Euse

bio Martin Ruiz. = E 1 Escribano, F r a n 

cisco P. Ballester. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en 18 del actual en el sumario 
que instruye por hurto de un botijo, se 
cita al remitente ó consignatario de la 
carga de botijos, que el dia 18 de Junio 
último, se encontraba en el muelle 6 de 
la Estación del Mediodía, para que 
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o o m p « r f i Z O í l e n s u s a ' a audiencia, sita 
on «' P A l a c ' ° de í o s Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 

ocho dias , contados desde el s i . 
guíente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
instruirle del ar t . 109 de de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la 
inulta de 25 pesetas con que se le con^ 
mina, sin perjuicio de adoptarse o t r a s 

determinaciones con el fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 18 Jul io del89fi. = V.° B . °= 
r . Valdés .=El Escribano por el Sr. Ca
brero licenciado, Pedro Martínez 
Grande. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en 20 del actual en el suma
rio que se in t ruye por estafa a D. José 
Valdés, so cita á Pascuala Rodríguez, 
criada que ha sido de dicho señor, para 
que comparezca en su sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de ocho días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto 
que preste la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarada 
iucursa en la multa de 25 peseta* con 
que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones con el 
tin «le obligarla a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 20 de Jul io 189G.=V.° B.°= 
R. Valdés .=El Escribano por habilita
ción de Cabrero, Martin Alonso. 

HOSPITAL 
ü . Vidente Rodríguez Valdés, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corto. 

Por la presente so cita, llama y 
emplaza A Antonio J iménez Loren, que 
es de veintiséis años de edad, hijo do 
Antonio y tiü Valentina, soltero calese
ro, matr ieulado con el núm. 10,natural 
de Barcelona, que habitó anterior
mente en la calle de Palos de Moguer. 
núin. 41, piso principal , cuyo actual 
paradero se ignora, de estatura baja, 
delgado, color bueno, bigote castaño, 
pelo negro rizado, ojos pardos, nariz 
algo larga, boca rogul r r , barba afeita-
da, viste traje do paño color gris , bo
tas de becerro negro, gorra con visera 
color café, y camisa blanca; para que 
dentro del término de diez días días, 
contados desde e' siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de la pre
sente en la Gaceta d* Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compnn-/. 
oa ante este Juzgado sito en la calle 
del General Castalios, núm. I. priuei-
Pal, A responder de los cargos que le 
resu lun 61) la causa que contra él me 
hallo instruyendo por el delito de le
siones al su edicto frailees Luciano L i-
rroquette; apercibido que de no compa
recer le pararA el perjuicio que haya 
l l>gar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares., é individuos de la policía ju
dicial, procedan A la busca y cap tura 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo conduz/an á la Prisión oclu
i r en elastí de preso comunicado y A 
mi disposición. 

Hada en Madrid A 21 de Julio de 
l«9fi.=V.<»B.«=El Sr. Juez , R. Val-
d e s . = E l Escribano, Por el Sr. Rivero 
Antonio Manso. 

Dtrrcción general del Tesoro publico 
y ordenación general do Pagos 

del Eotarto 

Pliego de condicionen aprobado por 
Real orden de 21 de Junio de 1894, 
dictada dé conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, pa
ra el arrendamiento de la recauda
ción de la* contribuciones territorial 
é indmtrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débi
tos d favor de la Hacienda: cuyo acto 
para la provincia de Guadalajara se 
verificara el dia de Septiembre de 

1. a Se arrienda por medio de con
curso público el servicio de la recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería ó industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lu
jo y recargos municipales, aprobados 
por la Administración en la provincia 
de Guadalajara;así como el del cobro de 
los débitos A favor de la Hacienda pu
blica en dicha provincia, cualquiera 
que sea su origen, y el apremio por de
mora en la presentación de documentos 
que haya de efectuarse por órdenes de 
la Adininistracióu. 

2." La base de dicho arriendo la 
constituye el total importe del resultado 
general que arrojen los repartimientos 
individuales y matrículas de las dos 
contribuciones mencionadas, los padro
nes del impuesto de carruajes de lujo y 
los recargos municipales aprobados 
unos y otras para el actual año econó
mico, que ascienden: 

Por territorial 2 855 02741 
Ídem industrial 211 236 4 2 
ídem carruajes de lujo.. 420 

Total base para el con
curso 3 099.083*53 

3.* La Hacienda continuara recau
dando directamente como al presente , 
la contribución industrial exigible A los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultado 
de los balances ó cuentas que están obli
gados A presentar A la Administración, 
quedando, por lo tanto, en su fuerza y 
vigor la Real orden de 22 de Julio de 
1889. Asimismo reallzarA directamente 
de los contribuyentes las anticipaciones 
de pago «le cuotas de territorial , indus
trial é impuesto de cañón por superficie 
de minas, que soliciten y obtengan 
mediante la bonificación del premio de 
cobranza, con arreglo A la base 13 del 
art iculo l .° de la Ley 12 de Mayo de 
1868 y Reales órdenes de 21 de Junio 
del propio año y 21 de Agosto de 1881), 
como igualmente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades do seguros y los 
Ágeme;» d é l a s mismas vienen llamados 
A pagar en armonía con lo dispuesto en 
la Instrucción adicional de 11 de Agosto 
del presente año; (l)contribueión indus
trial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la 
con que i eben t r ibutar los capitalistas 
que emplean sus fondos en operaciones 
con el Tesoro público, los prestamistas 
hipotecarios, y recargo del 3 por 100 so-

(11 Ks'a I n s t r u c o í ó n ha sido modificada 
por la de 2 1 de E n e r o de 1 8 J J . 

bre el total de las apuestas que se veri
fiquen en los espectAculo públicos, A te
nor de lo prescripto en los arríenlos 30, 
37, 53, y 55 del Reglamento de 11 de 
Abril de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.* unida 
A dicho Reglamento. (1) 

4. M El ar rendatar io perclbirA, en 
concepto de premio de cobranza de las 
contribuciones é impuesto y recargos 
expresados, el tanto por ciento en que 
resulte adjudicado el servicio, dentro 
del limite mAximo de 3'24 pesetas por 
100, que es el termino medio del tipo que 
resulta señalado A lasnuevezonasrecau* 
datorias en que se halla dividida la pro
vincia, abonable tan solo por las su
mas que ingrese en los períodos que 
constituyen la cobranza voluntarla . 

Por la acción ejecutiva percibirA so
lamente los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado en que 
incurran los contribuyentes morosos, A 
excepción de los que correspondan A la 
contribución territorial, A part i r do 
1893 94, que scrAn los que fija el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893 y Real 
orden aclaratoria de UJ de Noviembre 
del mismo año, sin opción A premio de 
cobranza, conforme A lo dispuesto en 
el a r t . 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los d e t o n a d é 
bitos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirA las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instruccio
nes respectivas, cuyos emolumentos sc
rAn compatibles con los que se le abo
nen por las contribuciones territorial é 
industrial. 

Tan to el premio de cobranza como 
los demAs recargos y emolumentos 
los percibirA, previa liquidación prac
t icada por la Administración de la pro. 
vineia, y con las formalidades estable
cidas sobre la materia, con imputación 
A los eré Utos del presupuesto ó fondo 
de part ícipes, según lo prescripto en 
e! ar t . 48 de la Instrucción 

Dicha liquidación tcndrA efecto tri
mestralmente, conforme A lo ordenado 
en el a r t . -I'.» d«- dicha Instrucción, bien 
entendido, que el premio de cobranza 
solo es abonable sobre las cantidades 
que recauden e* ingresen Olí la caja del 
Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de tincas A la Hacien
da ó A los Ayuntamientos según los 
ejercicios de que procedan los débitos, 
se abonarán al arrendatar io tan luego 
sean aprobados los expedientes y for
malizadas las sumas A que asciendan, 
con sujeción A las disposiciones estable
cidas en la orden del Poder ejecutivo 
d<- i de Agosto de 1874, sin que tenga 
derecho A percepción de recargo en los 
que produzcan bajá" total y definitiva 
de las cuotas para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren A 
los Ayuntamientos, satisfarAn estos los 
recargos, costas y demAs gastos del 
expediente do apremio. 

6i* El ar rendatar io podrA ejercer la 
acción investigadora respecto A los tri
butos mencionados, no solo en uso del 
derecho que A la acción pública se con-

11} A c t u a l m e n t e i g u a l e s a r t í c u l o s y 
e p i a r a f e s d e l R e g l a m e n t o d e 2c* do M a v o 
d e 1890. 3 

cede p a r a denunciar las ocultaciones y 
defraudaciones, sino con el carác te r de 
entidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le a t r ibuye este contra
to A tenor de lo dispuesto en los art ícu
los 1.° y 5.° del Reglamento provisional 
de la Inspección de 14 de Septiembre de 
1893. (1) A este efecto tendrA atri buciones 
para constituirse en el local ó estable
cimiento en quese defraude la contribu
ción industrial ó el impuesto de ca r rua 
jes, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente estableci
das, que romitirA ó presentarA inme
dia tamente en la Administración de 
Hacienda de la provincia, y pondrA en 
conocimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústica, 
urbana y pecuaria, A fin de proceder A 
la instrucción de los oportunos expe
dientes. 

Del Importe de las multas y recar
gos que se impongan A los defrauda
dores por vir tud de su gestión, sea 
cualquiera el tributo d e q u e se t ra te , 
percibirA la participación establecida 
en el capitulo 5.°, artículos 27, 28 y 29 
del Reglamento aludido de la Inspec
ción. (2) 

6.* El ar rendatar io nombrarA el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombra
mientos darA cuenta A la Tesorería de 
Hacienda de la provincia A los efectos 
reglamentarios. Dichos funcionarios ac-
tuarAn bajo la exclusiva responsabili
dad ydependencia del a r rendatar io , sin 
personalidad alguna con la Adminis
tración , sujetAndose estrictamente A 
los preceptos de la Instrucción para la 
recaudación y demás disposiciones vi
gentes sobre el part icular . 

7 . a El ar rendatar io se obliga A in
gresar en la Tesorería de la capital 
do la provincia, si circunstancias ex
traordinarias notoriamente reconoci-

I das como tales y aprobadas A satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo 
impidiesen, las cantidades que tenga 
recaudada» en los dias 8, ló, 2 3 y último 
d«d segundo mes de cada trimestre ó en 
periodos mAs cortos, si el Delegado de 
Haciendalocst imase conveniente, como 
autoriza e! art . 38 de la Instrucción de 
Recaudadores citada. 

Eu la tercera decena del último raes 
de cada tr imestre, habrA da tenor in
gresado el arrendatar io el importe de 
la recaudación obtenida en el prime
ro y segundo período de cobranza. Al 
l iquidar sus cuentas trimestrales se le 
obligar A A ingresar inmediatamente el 
valor de l o 3 recibos no realizados en 
la época de la recaudación voluntar ia , 
si no so justifica haberse procedido A 
hacerlos efectivos en la forma preveni
da en la Instrucción de 12 de Mayo do 
1888, y en el caso de no entregar en 
las Cajas del Tesoro el importe de los 
mismos, se repetirá contra la fianza 
prestada por el ar rendatar io , sin per
juicio de exigir le, si fuere procedente, 
las responsabilidades que se consignan 
en la clAsula 21.* de este pliego de con
diciones. 

El cargo que deba hacerse al ar ren
datario, se formularA con sujeción A lo 

( 1 ) A c t u a l . n e u t e el a r t . ¿ G d o l a I n s t r u c 
c i ó n d e t do O c t u b r e do 18 ' \ 

(2i A c t u a l m e n t e ei c a p í t u l o 2 . ° a r t 8 2 
de la I n s t r u c c i ó n d o 4 d e O c t u b r e de IS95*. 
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determinado en el capítulo 2.° de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888 y en la Real orden de 3 
de Enero de 1893, relativa A la segre
gación de r< cibos. 

La data la constituirá: t.° El impor
te de los ingresos realizados con apli
cación á los valores de los cargos y 
conceptos de que procedan, y giros sa
tisfechos en virtud de orden adminis
t ra t iva . 2.° El de los recibos de bajas 
por haber sido objeto de declaración 
de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 81? El de 
expedientes de part idas fallidas y de 
adjudicaciones dé fincas A la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, legalmente 
aprobados por la Tesorería de la pro
vincia. 

8.* Los plazos pa ra la formación 
y presentación en la Tesorer ía de 
Hacienda de los expedientes ejecutivos 
á los efectos de las Instrucciones de 12 
de Mayo de 1888, empezarán á contar
se desde la fecha en que tenga lugar la 
entrega por par te de aquella dependen
cia al a r rendatar io de los documentos 
imprescindibles para incoar el proce
dimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho proce
dimiento de apremio, y ampliado en 
tantos días cuantos sean los que r e t r a : 

sen los Ayuntamientos ó Comisiones de 
evaluación en hacer la declaración de 
par t idas fallidas ó la de ejecución del 
apremio de tercer g rado , y los Regis
tradores de la propiedad en pract icar 
ia anotación preventiva é inscripción 
de las fincas embargadas ; y en general , 
siempre que el procedimiento se parali
ce por obstáculos no imputables al 
a r rendatar io . Mas para evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efec
tuarlo, según dicha Instrucción, (1) de
berá recurrirse por escrito al Delega
do de Hacienda de la provinoia, en de
manda de que remueva las resistencias 
ú obstáculos de !a demora, debiendo 
asimismo acudir en alzada ó recurso 
de queja á la Dirección general del Te
soro público ó al Ministerio do Hacien
da , según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas. 

y.* Además de las condiciones esti 
pilladas anteriormente, la cobranza de 
las contribuciones ó impuestos expresa
dos, se llevará á efecto en el mismo mo
do y forma que establecen las Leyes y 
Reglamentos dictados para los Recau
dadores y Agentes, con responsabilidad 
directa á la Hacienda; y en su vir tud, 
'odas las diaposiciones que fijan los de 
beres y derechos de unos y otros, salvo 
aquellas en que hubiese estipulación en 
contrario, se euteuderán exigibles, y A 
ellas habrA de atenerse el a r rendatar io 
en el desempeño de su cometido, consi
derándose por tanto como parte inte
g ran te de este pliego de condiciones, asi 
los Reglamentos y Reales órdenes dicta
das respecto al servicio de recaudación, 
como las que sobre el part icular se dic
ten como aclaraciones de dichos precep
tos reglamentarios. 

10. La duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco años y em-
nezará á regir desde el trimestre en que 
se otorge la escritura de contrato, si és-

ilj Véase la Real ordeu de 1 • de Juuio 
1896 interpretando los artículos 8o* y 87 de 
la Instrucción de Recaudadores 

te se formaliza dentro de los primeros 
veinte días del pr imer mes del trimes
t re , y desde el trimestre siguiente, si se 
otorga transcurrido dicho plazo. 

1 1 . La fianza que ha de prestar el 
ar rendatar io , consistirá en la suma de 
la cuarta pa . te del importe de un tri
mestre de las contribuciones territorial 
é industrial , d«d impuesto de carruajes 
de lujo, de los recargos municipales 
aprobados por la Administración, y del 
6 por 100 de cobranza por industr ial , 
part iendo para su fijación del resultado 
general que ofrezca el resumen ó estado 
general de repartimiento, matriculas y 
padrones de todos los distritos munici
pales de la provincia, que asciende á la 
suma de 193.730*22 pesetas. 

Dicha fianza podra constituirse en 
las clases de efectos y forma que esta 
blece el ar t . 72 de la Ley de 11 de Julio 
de 1877, Real deereto de 29 de Agosto 
de 1876, a r t . 6.° de la Instrucción de 12 
de Mayo de l8-<8 y Reales órdenes de 
27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 
1893, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la 
Dirección general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Denda pública 
admitidos al cambio de la cotización ofi
cial en que se hubiese formalizado la 
fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 
de su valor, el ar rendatar io contrae la 
obligación de ampliar su fianza en la 
cuant ia necesaria; de igual modo qne 
si los valores á recaudar en los venci
mientos trimestrales se elevaran en 
igual cuantia durante los aflos del con
trato. 

12. Las fianzas que el a r rendatar io 
exija á sus auxil iares ó subalternos 
contendrán las mismas cláusulas en 
cuanto á excepciones y derechos res
pecto A las esposas fiadoras de sus ma
ridos, que aquellas que se presten di
rectamente á la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y 
sus fianzas tendrá el ar rendatar io la fa 
cuitad de reclamar de la Administra 
ción los apremios y ejecuciones corres
pondientes por la vía gubernat iva , pa
ra reintegrarse de las cant idades que 
aquellos le adeudasen pertenecientes 
al servicio de la recaudación. Al efecto, 
las certificaciones de alcances que ex 
pida el ar rendatar io servirán de base 
al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.* 
transitoria de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888. 

13. El arr iendo se verificará por 
medio de concurso, que se anunciará 
con treinta días de anticipación á aquél 
en que haya de celebrarse el acto, en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y de la de Guadalajara . 

14. El acto de concurso tendrá lu
gar á las tres de lo tarde del día l . ° d e 
Septiembre próximo, en el despacho del 
Director general del Tesoro público, an
te una Jun ta presidida por el mismo de 
la que formarán parte el Interventor 
general y Director de lo Contencioso, 
con asistencia del Notario público del 
Ministerio que corresponda, desiguado 
por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado. 

El mis . i :odía y A la misma hora se 
v^riricurá idéntico acto en la capital 
de la provincia de Guadalajara , ante una 
J u n t a compuesta del Delegado de Ha

cienda como Presidente, á la que asis
tirán el Interventor, el Tesorero de Ha
cienda de la provincia y un Abogado 
del Estado con asistencia de Notario 
público correspondiente. 

15. En una y otra Jun ta se admiti
rán las proposiciones qne se presen
ten desde las tres á las tres y media de 
la tarde, las cuales se redactaran en 
papel sellado de la clase 12 . 5 con su
jeción al modelo que se acompaña á 
este pliego de condiciones, consignando 
en letra con toda claridad el tanto por 
ciento que por razón de premio de co
branza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 
4 . \ ó que determine otra a lguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
condiciones. 

16. La3 proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y por separado 
se acompañará la cédula personal del 
proponente y carta de pago de haber 
depositado en la Caja general de Depó
sitos ó sucursal en la provincia, el im
porte del 2 por 100 de la cantidad á que 
asciende un trimestre de las contribu
ciones é impuesto recaudar en la pro
vincia por cada uno de los conceptos 
referidos, que importa la suma de 
15.498M2 pesetas cuyo depósito podrá 
constituirse en metálico ó en las clases 
de valores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las 
tres y media el reloj del despacho en 
que se verifique el acto del concurso, se 
declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose acto seguido á la 
aper tura de los mismos y lectura de las 
proposiciones que verificará el Notario 
actuante. 

Terminada* la lectura de las propo
siciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarán
dose terminado el acto. 

L a Delegación de Hacienda de Gua
dalajara una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones ulli 
presentadas en la misma forma que ex
presan los dos párrafos anteriores, re
mitirá el acta levanta la por el Notario 
y las proposiciones originales con los 
documentos que las acompañen, excep 
to la cédula personal, de que bastará 
tomar nota, á la Dirección general del 
Tesoro. 

La Dirección general del Tesoro, 
con vista de las proposiciones presen
tadas ante la J u m a de concurso, cons
tituida bajo su presidencia y las que 
reciba de la Delegación do Hacienda de 
Guadalajara dará cuenta del resultado 
al Ministerio, el cual acordará la adju
dicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á loa intereses 
del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este 
part icular el Ministro de Hacienda, 
será inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se 
notificará al interesado en forma legal 
á fin de que preste la fianza definitiva 
y otorgue la escritura de contrato, pa
ra lo cual se lo concederá el plazo de 
treinta días, desde el en que tenga efec
to la notificación, devolviéndose A los 
demás proponentes lus car tas de pago 
de los respectivos depósitos para licitar 
al concurso. 

19. 8i el adjudicatario dejase ^ 
otorgar la fianza definitiva y c s c r i t U r a 

correspondiente en el plazo fijado on | a 

condición anterior, se declarará c a d u . 
cada la adjudicación, incurriendo el ad. 
judicatario en la pérdida del depósito 
provisional que se ingresará en la Caja 
del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la escri tura en nombre 
de la Hacienda, se verificará por el Di-
rector general del Tesoro, oyéndose 
previamente el dictamen de la Inter
vención general y Dirección de lo Con
tencioso del Estado. Aprobada aquella, 
otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara testimonio de la prime
ra copia de la escritura que quedará 
unida á su expediente en la Dirección 
general del Tesoro,el Delegado posesio 
na rá al arrendatar io , dándole á conocer 
A los Ayuntamientos, autoridades judi
ciales y al público por medio de anun
cio en el Boletín oficial. 

Los gastos de la escri tura, de la pri 
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegación de Hacienda 
de la provincia, serán de cuenta del ad
judicatar io , asi como los ocasionados 
por la inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficialesde 
que se ha hecho mención. 

21. Si el ar rendatar io dejara de 
cumplir en los plazos y términos con
signados en este pliego, a lguna de las 
condiciones del mismo, y muy particu
larmente lo dispuesto en la 7.", se con
siderará , ipso facto, rescindido id con
trato y obligado aquél á la indemniza
ción de los daños y perjuicios que ae 
hayan iriogado á la Hacienda y los que 
se produzcan hasta la normalización del 
servicio, no sólo con la fianza, que in
mediatamente tendrá ingreso en las ar
cas del Tesoro con aplicación á las res
ponsabilidades que se declaren, sino 
con los demás bienes muebles, inmue
bles y derechos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de . . . , según cédula 
personal, clase.. . número. . . enterado 
del anuncio y pliego do condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN* OFICIAL de la misma provincia fe
chas. . . respectivamente, ó en el Bole
tín oficial de la provincia de . . . en... 
de. relativo al arr iendo del servicio 
de recaudación de las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganader ía , é 
industrial y do comercio , impuesto de 
carruajes de lujo, recargos municipa
les, y cobro de débitos á favor de la Ha
cienda, asi como el apremio por virtud 
de órdenes administrat ivas en la pro
vincia de . . . , se compromete á tomar á su 
cargo el mencionudo servicio con suje
ción estricta á los requisitos y condi
ciones expresados en dicho pliego, bajo 
el tipo de. . . (aquí se consignará en letra 
el tanto por ciento) en concepto de pre
mio de cobranza, A cuyo fin acompaña 
el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de la can
tidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Director general , J . R. d e O y a . 

MADRID: 1896.—Eso T i p . del Hospicio 


